
 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual)  

Demandante  JENARO BETANCUR MC EWEN 

 JUAN FERNANDO BETANCUR MC 
EWEN  

Demandados  MASTER KIDS S.A.S. 

 DANIEL MAYA PALACIO 

 CAROLINA MAYA PALACIO  

 JANNET ZAPATA BAILARIN  

 ERIKA ALEXANDRA GUIRAL 
ZAPATA 

 CRISTAIN DAVID MAYA 
MONSALVE 

Radicado  05001310301520170055700 

Providencia Auto de tramite  

Instancia Primera 

Decisión  Señala fecha para audiencia inicial contemplada 
en el artículo 372 del C.G del P. 

 

Vencido como se encuentra el traslado de las excepciones de mérito formuladas 
por la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del 
art. 625 del Código General del Proceso, y en el artículo 368 y ss. ibídem, se señala 
el día 29 de marzo de 2022, a las 9:30 de la mañana, para llevar a cabo a audiencia 
inicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del C.G. del P. En dicha 
diligencia se adelantarán las etapas de conciliación, control de legalidad, 
interrogatorio de las partes, decreto de pruebas y demás actos procesales 
correspondientes. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 
audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 372 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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